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Sin duda, el fenómeno de la cultura es un tema que ha pasado 
a formar parte de los grandes problemas nacionales contemporá-
neos. Cada vez se hace más complejo su tratamiento e incluso su 
entendimiento, y por supuesto que eso mismo se ha reflejado en 
otros problemas correspondientes a ese ancho mundo de la cul-
tura como es el patrimonio documental que ahora incluye docu-
mentos digitales. Nos parece que de pronto se genera una especie 
de macrocefalia “analítica” que en buena medida se caracteriza por 
una endeble claridad epistemológica y método de estudio, lo que 
genera cualquier cantidad de definiciones y tratamientos que mu-
chas veces sólo contribuyen a la confusión, desmesura o frivolidad 
y realmente nos parece que nadie está a salvo de caer en eso. 

Por tal circunstancia, asumiendo que dicha problemática es 
parte de la tremenda crisis de nuestros tiempos, intentamos un 
análisis, una discusión y reflexión del problema del patrimonio 
documental mexicano que si bien no todo puede considerarse 
patrimonio cultural, es preciso definirlo para comprenderlo y va-
lorarlo ya que un conjunto importante de ese patrimonio docu-
mental sí está catalogado como patrimonio cultural e incluso con-
siderado en normatividades jurídicas sean federales o estatales. 
Empero, poco se ha hecho para preservarlo realmente e incluso 
se desconoce mucho de sus expresiones como podrían ser los casos 
de los fonogramas, videogramas, archivos fotográficos, archivos di-
gitales o bienes fílmicos, por ejemplo, y ya no digamos los libros 
antiguos, o los acervos archivísticos públicos o privados que han 
padecido un trágico abandono. Pensamos que para encontrar 
soluciones a problemas de orden sociocultural, primero hay que 
conocerlos, clarificar conceptos y enfoques para que desde una 
perspectiva académica se proponga un tratamiento adecuado de 
todos estos bienes en las políticas que pueda crear el Estado, y no 
dejar su “protección” en manos de la burocracia, el administrati-
vismo o peor aún, del oportunismo político. 

	 Los	coordinadores

[Ciudad de México, verano de 2009.]
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